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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Justicia, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por los CC. 

DIPUTADOS JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA y RICARDO FIDEL PACHECO 

RODRÍGUEZ, integrante de la LXVII Legislatura, que contiene reforma al artículo 

151 del Código Civil del Estado de Durango; por lo que en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

93, 103, 123, 183, 184, 186, 187, 188, 189 y demás relativos a la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de 

esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Los suscritos damos cuenta que la iniciativa descrita en el proemio del 

presente dictamen fue presentada al Pleno de éste Congreso en fecha 13 de 

diciembre de 2017, así mismo, que la misma tiene como objeto el reformar el último 

párrafo del artículo 151 de Código Civil del Estado de Durango, con la intención de 

dispensar de los impedimentos para contraer matrimonio, el del no presentar el 

documento que acredite haber tomado las pláticas prematrimoniales. 

SEGUNDO.-  El artículo 151 del Código Civil de nuestro Estado establece los 

impedimentos para contraer matrimonio, específicamente en la fracción XI 

establece como impedimento el que los contrayentes no presenten el certificado de 

haber tomado los cursos prematrimoniales, dicha fracción fue adicionada por 

decreto 478 de la LXV Legislatura, con la intención de concientizar a los futuros 

consortes de los derechos y obligaciones que se adquieren con dicho compromiso, 

además con la intención de prepararlos para el sano desarrollo de la familia,  
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Es importante de igual forma manifestar que a su vez en dicha reforma se adicionó 

el artículo 150 Bis, mediante el cual se estableció lógicamente, como requisito para 

adquirir matrimonio, la asistencia de los interesados al Taller de Orientación 

Prematrimonial implementado por la Autoridad Estatal encargada del Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia, la que se acredita mediante documento 

autorizado. 

 

TERCERO.-  Como puede advertirse el fundamento y motivación de dicha reforma 

pertenece a la realidad social de hace 5 años, toda vez que la misma es del año 

2013, por lo que claramente y como es de esperarse la conducta humana cambia y 

obedece a distintos comportamientos en sociedad, la intención del iniciador de la 

entonces reforma es congruente al buscar la conciencia de las parejas y reafirmar 

los lazos familiares, sin embargo el que sea un impedimento el no acreditar la 

asistencia a dicho taller, produce en las nuevas generaciones un efecto negativo al 

verse dicho trámite como un elemento que aminora  la agilidad del trámite. 

Por lo que los suscritos consideramos que es oportuno en base al anterior 

argumento derogar la fracción XI del artículo 151, la que establece como 

impedimento el de no presentar el certificado de las pláticas prematrimoniales y por 

consiguiente derogar el artículo 150 Bis el cual establece como requisito para 

contraer matrimonio la asistencia previa de los interesados al Taller de Orientación 

Prematrimonial. 

 

En base a lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, 

estima que la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, es procedente. Así mismo nos 

permitimos someter a la consideración de esta Honorable Representación Popular, 

para su discusión y aprobación correspondiente en su caso, el siguiente: 

 



 

Reforma al Código Civil para el Estado de 
Durango 

 

No. Rev. 30/10/2017 No. Rev. 03 FOR CIEL 07 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  

 

ÚNICO.- Se deroga el artículo 150 Bis, así como la fracción XI  del artículo 151 del  

Código Civil del Estado de Durango, para quedar de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 150 BIS.  

 

SE DEROGA 

 

ARTÍCULO 151.  Son impedimentos para celebrar el matrimonio: 

 

I a la X.  …………………………………………………………………………………… 

 

XI.  SE DEROGA 

 

………………………………………………………………………………………………. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a lo 

establecido en el presente decreto  
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